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Término municipal: Alp.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,037.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 13.285 y 997/80-A.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie elevada.
Transiorinador: Uno de 100 KVA. y relación 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señálanos en la Ley 10/1666, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1686 

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha (Te la publicación de esta resolución.

Gerona, 5 de septiembre de 1680.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.184-C.

25049 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad oúblicá en concreto 
de la instalación eléctrica qué se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 1a 
Ley de 24 de_ noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Seccióh correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a poste 
transformador «Apartamentos El Vilar», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyes principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 5 línea Puigcerdá-S. E. 
«Cerdanja». 1

Final de la misma: P. T. «Apartamentos El Vilar».
Térm.no municipal: Fontanals de Cerdanya.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Aérea.
Long’tud en kilómetros: 0,095.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua

drados de sección.
Expedientes: 13.286 y 769/80-A.

Estación transformadora

Tipo» Intemperie elevada.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación 11/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad públioa de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponens. recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 5 de septiembr de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13,185-C.

25050 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio' ec olaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y de laración en concreto de utilidad pública para e! establecí 
miente de una línea de A. T v estación transforma-lora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2ei7/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De

creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre dé 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta'de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima» la instalación de la línea de A. T a E. T. ¿Tú
nel del Cadí», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea. Orús-Riu.
Final de la misma: E. T. «Túnel del Cadí»/
Término municipal: Unís.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea.- Aérea. »
Longitud en kilómetros: 1,410.
Condutcores: Tres de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 11.900 y 49/8-A.

Estación transformadora,

Tipo: Interior, en caseta
Transformador: Uno de 400 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y .sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta autorización cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona 8 de septiembre de 1680.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.178-C.

25051 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A », con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y dé acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del _ Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So- 
, ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a estación 
transformadora 1.723, «Alp», con eJ fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de lal ínea Apoyo sin número de conversión, línea 
a P. T. 99, «Alp I».

Final de la misma: E. T. 1.723, «Alp».
Término municipal: Alp.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,140.
Conductores: Tres de aluminio-plástico de 70 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 13 139 y 2.240/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Subterránea.
Transformador: Un transformador de 400 KVA. y relación 25/ 

3,3830,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica qv. e se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ant#la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 8 de septiembre de 1980.—»E1 Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.130-C.


